
 
 
 
 
 
 

Newsletter Edición 22 – México, D.F. a 14 de diciembre de 2011 

 
 

Estimados Clientes y Amigos: 
 
Deseamos que todo marche con éxito y aprovechamos el momento para hacerles llegar un afectuoso saludo, 
así como informarles los acontecimientos logísticos más relevantes: 
 
 

DACHSER AL SERVICIO DE LA INDUSTRIA CIENTÍFICA 

 
DACHSER recibió certificación por parte de la empresa sueca ENVIROTAINER para 
manejar embarques aéreos de productos farmacéuticos en el marco del Good 
Distribution Practice (GDP). De esta forma, estamos ampliando nuestros servicios para 
la industria científica a través de soluciones como el transporte con temperatura 
controlada. 

 
 

 
 
HUELGAS EN EL PUERTO DE SANTOS, BR. 
 

Para su información el puerto de SANTOS en Brasil esta sufriendo una huelga general. Si 
tiene carga proveniente de Santos o con destino este puerto, favor de ponerse en contacto 
con su ejecutivo para mayor información. 
 
 
 

APLICACIÓN DEL AMS FEE Air 
 

El día 29 de octubre del año en curso, la aduana mexicana implementó de manera 
obligatoria la regla 1.9.15 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior 2011. Cada agente de carga en México debe de transmitir en forma 
electrónica información básica de todos los embarques de la importación aérea en el 
momento, o bien horas después de que el avión salio del aeropuerto de origen. 

 
Los datos por transmitir a la autoridad son por ejemplo nombre y dirección del embarcador y del consignatario, 
origen y destino de la importación, características del embarque como cantidades de piezas, peso y una 
descripción detallada del producto. 
 
Les informamos que en DACHSER DE MÉXICO, creamos las estructuras necesarias y ya se esta cumpliendo 
con esta regulación, transmitiendo exitosamente los datos necesarios a la aduana desde un principio. 
Lamentablemente la transmisión viene relacionada con costos, y con el fin de seguir brindándoles un servicio 
de transporte y logístico de alto nivel y cumpliendo con regulaciones oficiales, nos vemos en la obligación de 
cubrir dichos costos con la implementación de un AMS Fee (Air) de USD 20 mas IVA (mxp 270 mas IVA) por 
guía house a partir del 15 de diciembre 2011. De antemano muchas gracias por su comprensión y preferencia. 
 
 
 

Esperamos que esta información les sea de utilidad y todo el equipo de DACHSER les desea una feliz Navidad! 
 

ATENTAMENTE 
DACHSER DE MÉXICO, S.A. DE C.V.  


